
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 50001-3120-001-2021-00011-00 (2017-1897 ED)  
AUTO ORDENA REQUERIR -Auto sustanciación 

 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio,  dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L. 793/02) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00011-00 (2017-01897 E.D.) 
AFECTADO:  ADOLFO MEDINA SALAZAR Y OTROS 
FISCALÍA:   CUARENTA (40) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1 y como quiera que a la fecha no se ha 

obtenido respuesta a la orden impartida al Patrullero JEFERSON LÓPEZ SUAZA, Investigador 

Criminal adscrito a la Unidad contra el Crimen Organizado de la SIJIN-DEMET, dada a través 

del oficio No. 2022-267 adiado noviembre 22 de 2022, se dispone que, por secretaría, se 

REQUIERA al referido servidor de policía judicial, para que en el término improrrogable de 

CINCO (5) DÍAS, contados a partir del día siguiente del recibo de la comunicación, se sirva dar 

respuesta al oficio arriba aludido, mediante el cual se le solicitó trasladarse a las instalaciones 

del Instituto de Tránsito y Transporte del Meta, ubicado en el municipio de Restrepo (Meta), y 

previa la realización de los trámites correspondientes obtenga y allegue el certificado de libertad 

y tradición del vehículo identificado con las placas SWJ-245, clase camión, marca Ford-Mercury, 

servicio público, modelo 1979, color azul bruma, propiedad de la señora MARÍA TERESA 

CUBIDES MENJURA.  

 

CÙMPLASE 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 
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